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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 

        DEL CONSEJO TÉCNICO 
        PERIODO 2022-2026. 
        DEL 27 DE JULIO DEL 2022 
 

Consejo Técnico 1 

Siendo las 09:18 horas del día 27 de julio del 2022, en la Sala de Usos Múltiples del Auditorio Dr. Jaime Keller Torres 
de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, se llevó a cabo la Cuarta Sesión Extraordinaria del Consejo Técnico 
convocada y presidida por el Dr. David Quintanar Guerrero, en su calidad de Presidente del Consejo Técnico, asistiendo 
como miembros del mismo, las siguientes personas: 
 

Dr. David Quintanar Guerrero 
Dr. Carlos Matías Armas 
Mtra. Isabel Ortega Mondragón 
Dr. Gustavo Mercado Mancera 
Dr. Joob Anastacio Zaragoza Esparza 
Dr. Misael Rubén Oliver González 
Lic. Blanca Miriam Granados Acosta 
Dr. Pedro Guzmán Tinajero 
Ing. Jorge Ramírez Rodríguez  
Dr. Victor Hugo Hernández Gómez 
Dra. María Elena Vargas Ugalde 
Dr. José Juan Escobar Chávez 
Dr. Armando Aguilar Márquez 
Mtro. Enrique Flores Gasca 
Mtro. Felipe de Jesús Cortés Delgadillo 
Dr. Fernando Ortega Jiménez 
I.Q. Rafael Sampere Morales 
Dr. Joaquín Flores Paredes 
Lic. Arturo Vidal Viñas Huicochea 
Ing. Jesús Moisés Hernández Duarte 
Dr. Roberto Díaz Torres 
Est. Miguel Ángel Salas Rivera 
Est. Esteffany Diana Quiroz León 
 
Como invitados, los Consejeros Universitarios: 
 
Dr. José Juan Contreras Espinosa 
Est. Ofelia Cecilia Alpuche Hernández 

 
 
Existiendo quórum, el Presidente del Consejo Técnico declaró válida la sesión, así como el acuerdo a que se llegue, 
tratándose a continuación el orden del día, teniéndose como punto único: 
 
1.- Caso No. 28.- Procedimiento de reinscripción y Lineamientos de funcionamiento de la propuesta de comisión de 
Grupos y Cupos. 
 
Una vez que los Consejeros Técnicos realizan observaciones a la responsable de la Secretaría de Evaluación y 
Desarrollo de Estudios Profesionales, respecto al procedimiento de reinscripción y Lineamientos de funcionamiento de 
la propuesta de comisión de Grupos y Cupo y después de varias intervenciones al respecto, se llega a los siguientes: 
 
ACUERDO Caso No 28(a).- De conformidad con el artículo sexto del Reglamento General de Inscripciones de la UNAM, 
se acordó constituir comisiones con el nombre de Comisiones de Inscripción, las cuales serán integradas por dos 
miembros del personal académico de las dos áreas de mayor incidencia en la licenciatura correspondiente y un miembro 
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del alumnado con promedio de 8.0 y que haya cumplido con 70% de créditos de su plan curricular y regular, acorde a 
las propuestas presentadas por el pleno, quienes deberán realizar con responsabilidad y compromiso las actividades 
para las que fueron designados, quedando conformadas para el semestre 2023-I. Asimismo, se deberá mantener como 
alternativa una encuesta de salida sobre el proceso de inscripción en la pagina electrónica de la Unidad de Servicios 
Escolares. Lo anterior solo para el alumnado que se haya inscrito. 
 
ACUERDO Caso No 28(b).- Se aprueban los Lineamientos de Funcionamiento de las Comisiones de Inscripción, los 
cuales deberán entrar en vigor al día siguiente de su aprobación por el pleno. Lo anterior con las observaciones 
solicitadas por el Consejo Técnico y que son aplicadas por la Secretaría de Evaluación y Desarrollo de Estudios 
Profesionales. 
 
 
 
Siendo las 11:31 horas se da por concluida la sesión. 
 
 
 

EL PRESIDENTE DEL H. CONSEJO TÉCNICO 
 
 
 
 

 
DR. DAVID QUINTANAR GUERRERO 
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